
Outlook

Ajustes traslado influenza pediátrica para niños de 3 a 5 años
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Cordial saludo,

De manera atenta, adjunto las modificaciones solicitadas en las hojas de Arqueo y movimiento.

A continuación, detallo la información relacionada con el traslado de influenza:

Influenza pediátrica (menores de 2 años):
Butantan 0.25 ml, lote 2600761/00.

Nota: Este mismo lote se trasladará para niños de 3 a 5 años, aplicando 0.5 ml.
Influenza adultos (mayores de 6 años):
Butantan 0.5 ml, lote 2600762/00.

Traslado influenza pediátrica: se relaciona celda renombrada Vacuna Influenza pediátrica 3 a 5 años, anteriormente Otro.(Posición 47)

Quedo atenta a cualquier comentario o consulta adicional.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por Habeas Data en el
país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de
2013 (Artículos 4º, 11, 23).


